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NÓMINA PROVISIONAL 2018 
 
Los presupuestos Generales del Estado para el 2018 aún no se han aprobado. Por lo tanto, las 
nóminas quedan igual que en el año anterior por el momento. 
UGT denuncia que en el año 2018 los funcionarios seguimos perdiendo poder adquisitivo. 
Otra pérdida más que se añade al 20% que ya llevamos desde el 2010.  
¿Cuándo llegará la recuperación económica? 
 

  Maestro P.T.F.P. Prof. Secundaria Catedrático 

Sueldo Base 978,26 978,26 1.131,35 1.131,35 

Cada trienio 35,48 35,48 43,51 43,51 

Complemento de 
Destino 

482,88 594,64 594,64 712,24 

Complementos 
Específicos 

 

1. General 665,01 669,29 683,31 741,85 

2. Formación 
Permanente 

 

 Con 1 
Sexenio 

60,57 60,57 60,57 60,57 

 Con 2 
Sexenios 

137 137 137 137 

 Con 3 
Sexenios 

238,89 238,89 238,89 238,89 

 Con 4 
Sexenios 

378,32 378,32 378,32 378,32 

 Con 5 
Sexenios 

419,34 419,34 419,34 419,34 

3. Unipersonales (Cargos directivos, Jefaturas de Departamento...) 

 
 
Pagas 
extraordinarias 

 
Para el grupo A1: sueldo base  (698,12) y trienios (26,85) 
Para el grupo A2: sueldo base  (713,44) y trienios (25,87) 
Los complementos de destino y específicos se mantienen como en una mensualidad 
normal. 
 
 

PROFESORADO 
Funcionarios Interinos 

MUFACE Clases Pasivas Seguridad Social Paro y FP 

Maestros 

P.T.F.P. 

P. Secundaria 

Catedráticos 

37,95 

37,95 

48,22 

48,22 

86,68 

86,68 

110,14 

110,14 

4,7 % 1,65 % 

 

 

 

JUBILACIÓN  GRUPO A1 GRUPO A2 

 

Haber regulador (total anual) 
 

40.561,32 

 

31.922,78 

 

Pensión máxima bruta mensual 

 

2.580,13 

 

2.280,20 

 

Pensión máxima bruta anual 

 

36.121,82 

 

 


